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          Ayuntamiento Salteras

Administraciones  Públicas  en  cumplimiento  de  la  normativa  laboral,  de  seguridad  social  y 
tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
10.3.  El  Ayuntamiento  de Salteras  se  encuentra  legitimado para  su  tratamiento  a  efectos  de 
cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la ley 
establece para el acceso como empleado a una administración pública y ser necesarios para la 
ejecución  de  la  relación  jurídica  que  se  establece  entre  el  interesado  y  el  Ayuntamiento  al  
participar en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la 
legislación expresada en las bases.
10.4. Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados conforme  
lo establecido en las bases de esta convocatoria,  con el objeto de atender a la obligación de 
publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía.

11.- Impugnaciones. 

11.1. Sin perjuicio de su revisión de oficio, contra las presentes Bases se podrá interponer, con  
carácter potestativo, recurso de reposición ante la Presidencia del Ayuntamiento de Salteras, en 
el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, ambos plazos contados a  
partir  del  día  siguiente  a  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia  de  Sevilla,  de 
conformidad con lo dispuesto en los artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 10.1.a), en  
relación con el artículo 8.2.a), de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  reguladora de la Jurisdicción  
Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de interponer recurso de reposición, no 
se podrá interponer el contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o 
se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  mismo,  no  pudiendo  simultanearse  ambos 
recursos.

11.2. Los actos administrativos que se deriven de las respectivas convocatorias, de sus Bases y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y 
en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Contra  las  resoluciones  y  actos  de  los  órganos  de 
selección  y  sus  actos  de  trámite  que  impidan  continuar  el  procedimiento  o  produzcan 
indefensión, se podrá interponer recurso de alzada ante la  Presidencia de la  Corporación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la citada Ley.

ANEXO 1. IDENTIFICACIÓN DE PLAZAS OBJETO DEL PLAN DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO Y 
REQUISITOS DE TITULACIÓN

PERSONAL FUNCIONARIO

SERVICIO PLAZA Nº
CÓDIGO 

PUESTO (*) 
GRUPO TITULACIÓN

Urbanismo y 
Proyectos

Arquitecto Superior.
Escala de 
Administración 
Especial.
Subescala Técnica.

1 5.2.2. A1

Título de grado en Arquitectura o 
título que habilite para el ejercicio 
de esta profesión regulada, de 
acuerdo con la legislación vigente.

Administrativo.
Escala de 
Administración 
General.
Subescala 

1 5.2.5. C1 Título de Bachiller o Técnico/a, 
Bachiller Superior o Formación 
Profesional de 2º Grado, o 
equivalente.
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          Ayuntamiento Salteras

PERSONAL FUNCIONARIO

SERVICIO PLAZA Nº
CÓDIGO 

PUESTO (*) 
GRUPO TITULACIÓN

Administrativa.

Hacienda 
Intervención

Auxiliar Administrativo
Escala de 
Administración 
General.
Subescala Auxiliar.

1 1.3.6. C2

Título de Graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, o Título de 
Graduado Escolar, o Formación 
Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

Auxiliar Administrativo
Escala de 
Administración 
General.
Subescala Auxiliar.

1 1.3.7. C2

Secretaría General 

Auxiliar Administrativo
Escala de 
Administración 
General.
Subescala Auxiliar.

1 1.2.9. C2

Auxiliar Administrativo
Escala de 
Administración 
General.
Subescala Auxiliar.

1 1.2.10. C2

Vigilante-Notificador
Escala de 
Administración 
General.
Subescala Auxiliar.

1 1.2.8. C2

Conserje 
Escala de 
Administración 
General.
Subescala Subalterna.

1 1.2.7. E

(*) El código de puesto está referido a su identificación en la Relación de Puestos de Trabajo, aprobada en sesión de Pleno de 29 de 
noviembre de 2022.

PERSONAL LABORAL

SERVICIO PLAZA/PUESTO Nº
CÓDIGO 

PUESTO (*)
GRUPO TITULACIÓN

Consumo
Técnico  Consumo 
(T. Parcial)

1 2.1.1. A2 Diplomatura Universitaria o 
Titulación de Grado.

Cultura

Técnico Cultura 1 2.2.1. A2

Técnico Biblioteca (T. 
Parcial)

1 2.2.2. A2

Título de Grado en Biblioteconomía 
y Documentación, Diplomatura 
universitaria o titulación 
equivalente.

Auxiliar Biblioteca 1 2.2.3. C2

Título de Graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, o Título de 
Graduado Escolar, o Formación 
Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

Deportes Técnico Deportes 1 2.3.1. A2 Diplomatura Universitaria o 
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          Ayuntamiento Salteras

PERSONAL LABORAL

SERVICIO PLAZA/PUESTO Nº
CÓDIGO 

PUESTO (*)
GRUPO TITULACIÓN

Titulación de Grado.

Auxiliar 
Administrativo

1 2.3.2. C2
Título de Graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, o Título de 
Graduado Escolar, o Formación 
Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

Comunicación y 
Desarrollo 
Tecnológico 

Dinamizadora 
"Guadalinfo"

1 2.6.1. C2

Juventud, 
Desarrollo y 
Formación

Técnico Juventud, 
Desarrollo Y 
Formación

1 2.7.1. A2
Diplomatura Universitaria o 
Titulación de Grado.

Servicios Sociales 
Comunitarios

Educadora Social 1 3.1.3. A2

Grado en Educación Social o 
equivalente, en los términos 
establecidos en Ley 9/2005 de 31 de 
mayo de creación del Colegio 
Profesional de Educadores Sociales 
de Andalucía.

Dinamizadora 
Mayores 
(T. Parcial)

1 3.1.4. C2
Título de Graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, o Título de 
Graduado Escolar, o Formación 
Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

Auxiliar 
Administrativo SS

1 3.1.5. C2

Auxiliar Ayuda A 
Domicilio

4 3.1.6. C2

Título de Formación profesional de 
Técnico/a en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería  o  título  equivalente,  o 
Certificado  de  Profesionalidad  en 
“Atención Socio-sanitaria a Personas 
Dependientes  en  Instituciones 
Sociales”,  acompañado,  en  este 
último caso, del Título de Educación 
Secundaria  Obligatoria,  Título  de 
Graduado  Escolar  o  el  de  primer 
grado o grado medio de Formación 
profesional o equivalente.

Auxiliar Ayuda A 
Domicilio 
(T. Parcial)

4 3.1.7. C2

Centro de la Mujer
Licenciada CIM 1 3.2.1. A1 Licenciatura o Grado en Derecho.

Técnico CIM 1 3.2.2. A2
Diplomatura Universitaria o 
Titulación de Grado.

Infraestructuras, 
Sostenibilidad y 
Festejos

Oficial Primera. 
Maquinista

1 5.1.3. C2

Título de Graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, o Título de 
Graduado Escolar, o Formación 
Profesional de Primer Grado, o 
equivalente.

Conductor 1 5.1.5. C2

Oficial 1º Electricidad 1 5.1.6. C2

Oficial 2º Electricidad 1 5.1.7 C2

Oficial Jardinería 1 5.1.8. C2

Oficial Albañilería - 
Sepulturero

1 5.1.9. C2

Oficial 2º 
Mantenimiento 

1 5.1.10. C2

Peón Mantenimiento 1 5.1.12. E

(*) El código de puesto está referido a su identificación en la Relación de Puestos de Trabajo, aprobada en sesión de Pleno de 29 de 
noviembre de 2022.
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          Ayuntamiento Salteras

ANEXO 2. IDENTIFICACIÓN DE PLAZAS OBJETO DEL PLAN DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO-
OPOSICIÓN Y REQUISITOS DE TITULACIÓN

PERSONAL LABORAL

SERVICIO PLAZA/PUESTO Nº
CÓDIGO 

PUESTO (*)
GRUPO TITULACIÓN

Infraestructuras, 
Sostenibilidad y 
Festejos

Encargado/a Limpieza 
Varia 

1 5.1.4. C2

Título de Graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, o Título de 
Graduado Escolar, o Formación 
Profesional de Primer Grado, o 
equivalente. 

(*) El código de puesto está referido a su identificación en la Relación de Puestos de Trabajo, aprobada en sesión de Pleno de 29 de 
noviembre de 2022.

ANEXO 3. TEMARIO DE LA PLAZA ENCARGADO/A DE LIMPIEZA URBANA

1. La Constitución Española de 1978: Derechos y Deberes Fundamentales.
2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Competencias del  

Municipio.
3. Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones Públicas: Normas generales de actuación.
4. Derechos y deberes de los empleados públicos. 
5. Funciones a desarrollar por el puesto de Encargado de Limpieza Urbana.
6. Habilidades para la organización y dirección de equipos de personas
7. El reciclaje de residuos urbanos, normativa autonómica y, en su caso, ordenanza.
8. El punto limpio más cercano. Características y régimen de funcionamiento.
9. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones.
10. Aplicación de los programas de desinsectación, desratización y desinfección.

FUNCIONES BÁSICAS DEL PUESTO DE ENCARGADO/A DE LIMPIEZA URBANA
 Ordena  el  trabajo  y  dirige  al  personal  de  limpieza  asignado,  siendo  responsable  del  

desempeño correcto del trabajo.
 Facilita  a  sus  jefes  las  previsiones  de  necesidades  y  los  datos  sobre  rendimiento  de 

trabajo.
 Será responsable del inventario y conservación de los vehículos y bienes de equipo.
 Aplicación  de  los  derechos  y  obligaciones  de  la  actividad  de  Prevención  de  Riesgos 

Laborales.
 Cuida de los suministros de elementos auxiliares y complementarios para el trabajo de los  

equipos.
 Realiza el seguimiento del trabajo del personal asignado a su cargo, controla la ejecución 

y rendimiento del trabajo realizado por empresas concesionarias del servicio, en su caso.
 Manejo y mantenimiento de maquinaria de limpieza.
 Coordina los trabajos de desinsectación, desratización, desinfección.
 Coordina todos los trabajos relacionados con el servicio de limpieza urbana.

MODELO DE SOLICITUD

CONVOCATORIA DEL PLAN DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SALTERAS –SEVILLA-
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          Ayuntamiento Salteras

1 PLAZA A LA QUE SE OPTA

DENOMINACIÓN CÓDIGO DEL PUESTO

2 DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

DNI F. DE NACIMIENTO DOMICILIO 

C. POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA TELF. FIJO TELF. MOVIL

CORREO ELECTRÓNICO

3 TITULACIÓN ACADÉMICA

4 RELACIÓN DE LA DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA

□ Fotocopia del DNI □ Justificante pago tasa

□ Fotocopia de la titulación académica □ Fotocopia de los méritos 

5 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la  abajo  firmante  SOLICITA SER  AMITIDO/A a  la  convocatoria  a  que se  refiere  la  presente 
instancia  y  DECLARA  que  son  ciertos  los  datos  consignados  en  la  misma,  y  que  REUNE  los  
requisitos y condiciones exigidos en la misma convocatoria.

En a de de 202_

Fdo.

Para que esta solicitud tenga validez es  IMPRESCINDIBLE que sea registrada en el Ayuntamiento de Salteras o en la 
forma que determina el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro del plazo de presentación de instancias establecido en las bases de la convocatoria.

A/A. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SALTERAS –SEVILLA-

Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo constar, que contra estas Bases, que 
ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición 
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación en el BOP, ante  
la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas –
LPACAP–,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso-
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